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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y dos minutos del día 15 de Septiembre de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, registrándose a lo largo de la sesión las siguientes incidencias:
· Dª Agustina Lozano Muñoz se incorpora al inicio del punto nº 2.

· D. Ángel Requena Fraile se ausenta definitivamente de la sesión una vez concluido el punto séptimo del orden del día. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 21 DE JULIO DE 2005, ORDINARIA.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 2/05. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LAS MANZANAS 70 Y 71, PARCELAS 70, 71-A Y 71-B, ZONA DE ORDENACIÓN 60, DEHESA VIEJA. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se trae a aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas 70, 71-A y 71-B, correspondientes a las manzanas 70 y 71 de la Zona de Ordenación 60 de Dehesa Vieja. Dicha aprobación proviene de la aprobación inicial que se produjo en Junta de Gobierno Local y de la exposición pública que se efectuó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico de tirada nacional. De la exposición al público se produjo una alegación del Grupo Inmobiliario Delta en la que proponía una corrección en la tabla de asignación de propietarios dentro de las manzanas. Es objeto del Estudio de Detalle el decidir el porcentaje de participación; no obstante, lo que se propone es corregir la hoja en esos porcentajes que aparecen en la memoria y aprobar definitivamente el Estudio de Detalle. 

La propuesta viene informada favorablemente por unanimidad en la Comisión Informativa. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
- No hay más intervenciones -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de OBRAS Y ESTRUCTURAS, S.A., para aprobación del Estudio del Estudio de Detalle de las manzanas 70 y 71, parcelas 70, 71-A y 71-B de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


- Por resolución de la Junta de Gobierno de 4 de mayo de 2005, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

 


- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 19 de mayo de 2005 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 2 de junio del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

 


Se hace constar que por la sociedad Grupo Inmobiliario Delta, S.A. se ha formulado alegación según se acredita con certificado del Secretario General de 26 de julio de 2005, unido a las actuaciones.

 


 En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Estimar la alegación formulada por Grupo Inmobiliario Delta, S.A. y, en consecuencia, rectificar el Proyecto en cuanto a la cuota de participación atribuida a dicha Entidad, en la propiedad de la finca registral 42.491 (parcela 71-A) que será la que resulte de la inscripción registral (36,781009 %).


Segundo.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las manzanas 70 y 71, parcelas 70, 71-A y 71-B, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por OBRAS Y ESTRUCTURAS, S.A., según proyecto visado por el C.O.A.M. el 10 de febrero de 2005.


Tercero.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- CON 11/96. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FIJO A VARIABLE DEL CANON DE EXPLOTACIÓN DEL VERTEDERO DE INERTES “EL BURRILLO”.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Según reza en el punto nº 3 del orden del día se propone cambiar de fijo a variable el canon de explotación del vertedero de inertes “El Burrillo”. Esta propuesta viene motivada para buscar el equilibrio económico en los costes de explotación de dicho vertedero y así se justifica en el informe del técnico correspondiente. 

Esta es una medida previa y transitoria en tanto se tuviera el acuerdo con la Comunidad de Madrid para ampliar el mencionado vertedero. 


Quiero recordar que tanto el Ayuntamiento como la Comunidad tenían interés en dicha ampliación; por lo tanto, solicito el voto a favor de este canon.

Sr. Fernández Mateo (PP): La pasada Comisión Informativa del Área Económico-Financiera ya advertimos que en este punto faltaba un informe del Jefe de la Sección de Contratación. Una vez más ustedes presentan expedientes inconclusos, presentan expedientes que vulneran el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento ¿Cómo pueden ustedes presentar una modificación de un contrato vigente del año 96 modificando un canon a Cespa que pasa de 201.000 euros a más de 578.000 euros sin un informe concreto de un Técnico de Contratación? Para todos aquellos que no sepan el normal funcionamiento del Ayuntamiento, existe un contrato firmado con Cespa del año 96 y ahora se modifica un punto. Pues bueno, ustedes simplemente con el informe del Técnico de Medio Ambiente proponen que modifiquemos y subamos esto. No aparecía ese informe en la Comisión del pasado lunes, nosotros lo solicitamos y ustedes en el día de ayer saben que tienen que presentar todos los informes, como mínimo, con 48 horas. Los expedientes le recuerdo que tienen que estar conclusos y completos 48 horas antes del Pleno. Bueno, ustedes lo aportaron ayer a eso de las dos de la tarde. El informe que presenta el Sr. Concejal Delegado de Contratación - una vez más yo creo que está brillando por su ausencia - no dice absolutamente nada. Nosotros tenemos voluntad de aprobar este punto porque creemos que es necesario pero no tenemos ninguna justificación jurídica, ningún técnico nos ha dicho que con el contrato vigente del año 96 en la mano se puede realizar. Nosotros somos representantes de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y no aspiramos a Técnicos Jurídicos del Ayuntamiento, si ustedes creen posible y se atreven a aprobar este punto con un informe de estas características, que no dice que se puede subir el canon hasta casi el triple, si se atreven ustedes, apruébenlo pero no cuenten con nuestro voto. Le decimos que tenemos la voluntad pero presenten ustedes la documentación. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario, Sr. Interventor ¿Quieren hacer advertencia de ilegalidad en este asunto?

Sr. Interventor: Tal vez el informe del Jefe de Contratación sea muy escaso… (No se puede transcribir el resto de sus palabras al resultar inaudibles en la grabación).
Sr. Alcalde-Presidente: Si los Habilitados Nacionales consideran insuficiente el informe, se retira el punto del orden del día. 

- No hay más intervenciones -


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 4.- DETERMINACIÓN DE INVERSIONES PLAN PRISMA 2006/2007.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Con fecha 29 de julio se recibe por fax en la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento un documento de Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid que dice lo siguiente:

“Con fecha 28 de julio de 2005 ha sido aprobado el Decreto nº 73/05 por el que se aprueba el Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid para el período 2006/2007. Dicho Decreto ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de julio de 2005 y de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final segunda, entrará en vigor al día siguiente de su publicación.


De conformidad con el art. 4 de dicho Decreto se le comunica que la aportación de la Comunidad de Madrid a este Programa Regional de Inversiones y Servicios para el período 2006/2007 al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes asciende a 3.383.082 €. Dicha asignación tendrá carácter provisional ya que la asignación definitiva será la que finalmente se recoja en los Convenios bilaterales de Cooperación necesarios para la ejecución de este Programa de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de dicho decreto.”


A partir de aquí la Comunidad básicamente da dos formas de financiación de dicho Plan de Inversiones:


- La primera se puede resumir en que la aportación de la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento deberá indicar las actuaciones que serán objeto del programa, en este caso la gestión de todas las fases corresponderá a la Comunidad de Madrid. Asimismo de conformidad con el art. 8.4 del precitado Decreto se deberá pronunciar sobre la posible aportación de los proyectos por el Ayuntamiento. Más adelante el art. 5 lo amplía y da de plazo hasta el 26 de septiembre para que dicha propuesta por los respectivos proyectos haya pasado por el órgano competente, en este caso del Pleno, y posteriormente recepcionarlos en la Comunidad de Madrid. Si el Ayuntamiento se acoge a esta primera modalidad que sería un proyecto o varios financiados con esta cantidad pero, por decirlo de alguna manera, gestionado directamente por la Comunidad de Madrid dice que el Ayuntamiento le comunicará las actuaciones financiadas con cargo al 5 por ciento correspondiente a la gestión entera de los mismos; o sea, el 5 por ciento de esta cantidad es la que se dará directamente el Ayuntamiento en un proyecto o en varios proyectos. 


- Una segunda modalidad donde dice que los Ayuntamientos con población superior a 20.000 habitantes que decidan asumir un mayor grado de corresponsabilidad en la gestión de las inversiones deberá aportar una cantidad adicional a la cuantía aportada por la Comunidad de Madrid a dicho programa. Básicamente quedaría en que un 43 por ciento sería la aportación municipal y el 57 por ciento restante de la Comunidad de Madrid. 

Dicho esto el Gobierno ha decidido acogerse a lo que he llamado anteriormente primera modalidad. 


¡Ah! Se me ha pasado una cosa. Por primera vez la Comunidad de Madrid en este Plan introduce una variante, que entendemos desde el Gobierno que es positiva, que permite que de esta cantidad un 20 por ciento gestione gasto corriente en aquellos proyectos que previamente se hayan hecho con el anterior PRISMA o de lo que se vayan a hacer en el futuro, en el mantenimiento de dichos proyectos. 


Como he dicho antes, el Gobierno se acoge a la primera modalidad y ha decidido acogerse al 20 por ciento de financiación de gasto corriente para los ejercicios 2006/2007 en proyectos que ya se han ejecutado con Plan PRISMA anterior y un proyecto que será un Almacén General para todo aquello que está ahora disperso en los diferentes departamentos municipales para lo cual aporta una parcela municipal que está en el Moscatelares y el proyecto que previamente aportará este Ayuntamiento a la Comunidad de Madrid, y el 5 por ciento restante que es una actuación de 169.000 € la propuesta que va a hacer el Ayuntamiento a la Comunidad de Madrid es la restauración de un parque que ya está entregado pero que está en una situación lamentable, que hay en la zona de Moscatelares.

Esta es la propuesta que se trae aquí para su aprobación por este Pleno para mandarla a la Comunidad de Madrid.

Sr. Fernández Mateo (PP): En resumidas cuentas, Sr. González, la Comunidad de Madrid va a aportar en el período 2006/2007 una serie de inversiones a este municipio que ascienden a más de 3.383.000 € y el Ayuntamiento a través de este Pleno tenemos que elegir qué inversiones se van a realizar. 

La inversión que ustedes proponen a este Pleno a nosotros nos ha dejado un poco perplejos. Yo no sé si ustedes están continuamente en sus despachos pero, desde luego, lo que menos necesita un vecino de San Sebastián de los Reyes es un almacén. Utilizar 3.383.000 € que pone a disposición la Comunidad de Madrid para que se inviertan en este municipio y este Ayuntamiento elija en qué se invierte, elegir un almacén… ¿Es que no hay otras necesidades? Nosotros creemos que hay otras necesidades pero no entendemos que ustedes no lo vean. Posiblemente lo único que le vamos a pedir en este Pleno es que cumplan su programa electoral. Yo no sé si se han olvidado de él, hace más de tres años que fueron las últimas elecciones municipales y yo creo que se han olvidado de él ¿Aparecía en su programa la construcción de un almacén cuando había innumerables inversiones en los tres programas de los tres partidos que forman el Gobierno Municipal y no eligen ustedes ninguna? Les voy a poner un ejemplo, la Casa de la Mujer ¿Por qué no construyen la Casa de la Mujer con esto y no un almacén? ¿Ustedes creen que es una obra-tipo del PRISMA elegir hacer un almacén para uso del Ayuntamiento? Desde luego no solamente pueden ustedes construir la Casa de la Mujer, tenían ustedes la Ciudad del Bienestar que, por cierto, no sabemos dónde está, pero desde luego el bienestar para los vecinos no va a estar en un almacén. Hay otras prioridades que están surgiendo, por ejemplo, la remodelación de la antigua Nacional I, del Km. 20 al 22,600 ¿no se podía haber utilizado para la remodelación de la Nacional I esta aportación de la Comunidad de Madrid? Y ustedes eligen el almacén. 


Yo quiero recordarles el último PRISMA que se aprobó por parte de la Comunidad de Madrid y que vence este año, la aportación de la Comunidad de Madrid ascendió a 7.813.000 €, con eso y, por supuesto, con otra aportación muy significativa, otro 50 por ciento, otros 7.813.000 € se han podido construir en San Sebastián de los Reyes El Caserón, el Polideportivo Municipal, la Casa de la Juventud y la Biblioteca Central. Son proyectos importantes pero ustedes eligen un solo proyecto y que ese único proyecto sea un almacén, yo creo que están ustedes gobernando de espaldas a los vecinos. 

Además, les quería decir que ese 5 por ciento de la obra que tiene que ejecutar y gestionar el Ayuntamiento nosotros no podemos más que darles un fuerte tirón de orejas. Ustedes van a remodelar con 180.000 €, más o menos 30.000.000 pesetas, un parque que se nos ha entregado por Desarrollos Ikea, que lo hemos recepcionado hace ¿dos, tres años? ¿Qué ha pasado con ese parque que usted bien decía que está hecho un desastre? ¿Quién lo tenía que cuidar? ¿Quién lo tenía que mantener? ¿Quién lo tenía que regar? En tres años un parque ha desaparecido y nosotros en Comisiones les hemos avisado que estaba hecho un absoluto desastre, por cierto, el parque está al lado de tres colegios. Pues bueno, nos vienen ustedes ahora que con financiación del 5 por ciento el Ayuntamiento le va a remodelar ¡Vaya gestión que están ustedes haciendo! Un parque que en principio nos tenía que entregar Desarrollos Ikea por la actuación de Moscatelares, que tenía que estar cuidado y ahora nos vamos a gastar 180.000 euros porque alguien - eso nos gustaría saber Sr. Alcalde - algún responsable habrá para que ahora nos tengamos que gastar 180.000 euros en remodelar un parque que hace apenas unos años estaba en perfectas condiciones según la recepción de la obra. Esas son las inversiones del Plan PRISMA que propone el Equipo de Gobierno a este Pleno Municipal: un almacén y remodelar un parque que debería estar en perfectas condiciones. 


Como comprenderán el voto del Partido Popular va a ser desfavorable en este sentido.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Voy a matizar determinadas cuestiones porque creo que se ha adelantado, se ha tirado usted a la piscina y me parece ya que con la cuestión de la sequía el agua se ha retirado.

Este Gobierno y este Ayuntamiento tiene un Plan – usted lo sabe – en el cual año a año está ejecutando una serie de inversiones. Dichas inversiones para el 2006, no es porque le coja la palabra es que está recogido ya en un borrador, se contempla unas inversiones del municipio que hace directamente el Ayuntamiento y que va a gestionar el Ayuntamiento con capital y suelo del Ayuntamiento, o sea, del conjunto de los vecinos de 1.300 millones de pesetas, en el cual se contempla, entre muchos proyectos de infraestructuras y obras, la remodelación de lo que usted llama Avda. de Europa o antigua Nacional I, Km. 19 al 21. Es más, le voy a dar más datos que debería usted tener. Con fecha reciente ha sido cuando por parte del Ministerio de Fomento se le ha cedido definitivamente esa parte de la carretera a este Ayuntamiento con una aportación de 1.200.000 euros, aproximadamente, para su remodelación, el resto ya lo tenía previsto el Ayuntamiento en el Plan de Inversiones del año que viene. Eso y otra serie de proyectos más inversiones en infraestructuras, obras y demás en el Presupuesto de 2006 que se está elaborando. 

Pero ya que usted ha hablado de tanto de la Comunidad y aquí se tendría usted que quitarse la gorra y ponerse la gorra de vecino de San Sebastián de los Reyes. En el PRISMA de 2001-2005 la Comunidad de Madrid aprobó un Plan por una cantidad que fueron 7.813.000 euros cuando este municipio tenía 54.000 habitantes. En el Plan 2006-2007 la aportación que hace a este municipio que tiene ya 70.000 habitantes, como bien ha dicho, son 3.383.000 euros. Esto significa que en euros constantes a este Ayuntamiento se le reduce en inversiones por parte de la Comunidad de Madrid, y aquí están los datos aportados por Tesorería; de 405.338 euros por año, traducidos a pesetas son 73 millones de pesetas por año menos en inversión. Esto le debería hacer a usted reflexionar. De la gestión como Concejal elegido por los vecinos de este municipio y quizás sea hora de que la Comunidad de Madrid está gobernada por el Partido Popular, si es que tiene usted tiene independencia y sabe desligar lo que son los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes de los intereses del Gobierno de la Comunidad de Madrid. O sea, este municipio que ha crecido y que está creciendo en sus desarrollos tanto en número de habitantes como en infraestructuras lo que hace la Comunidad de Madrid es, literalmente, le recorta 403.000 euros por año. Esto es lo que debería preocupar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes que están pagando los impuestos de los cuales la Comunidad de Madrid recoge para tratar por igual, en la medida de lo posible, a todos los municipios de la Comunidad, independientemente del color político de sus gobiernos. Los datos son así de reales no me los invento yo. Usted lo ha dicho antes, la cantidad de cuatro años que se dio en el Plan anterior fueron 7.813.000 euros y en 2006-2007 lo que hace es dar un Plan de Inversiones reducido. Pero, desde este Gobierno agradecemos esa variable que ha propuesto de que, por primera vez, en este tipo de inversiones se puedan dedicar a gasto corriente de la aportación que nos hace a San Sebastián de los Reyes y a sus vecinos el Plan de Inversiones Estratégico que tiene la Comunidad de Madrid para los municipios en los dos años que viene.

Y de lo otro, ya se le he dicho antes. El Ayuntamiento tiene capacidad y este Gobierno tiene una planificación y una programación para hacer y llevar a cabo el programa – como bien dice – con los compromisos que se adquirieron antes de las elecciones y lo va haciendo año a año en su programación de inversiones con la gestión y aportación directa al 100 por 100 desde el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, cíñanse a la cuestión para no entrar en un debate permanente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Todavía no he hablado.

Sr. Alcalde-Presidente: Les hago una advertencia. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ciñéndome a la cuestión, quitándome la gorra que quiera el Sr. González, primero le tengo que corregir una cosa, que yo sepa no está cedida la antigua Nacional I, hay un borrador de cesión que está sin firmar por parte del Ministerio de Fomento y por parte de este Ayuntamiento. Parece mentira que esté usted en el Equipo de Gobierno y sea Concejal Delegado de Hacienda y no sepa que está sin firmar esa cesión. Porque está sin firmar esa cesión no se pueden realizar las rotondas que se podrían estar realizando y descargaban bastante tráfico a Dehesa Vieja y a La Granjilla, precisamente por eso porque está sin firmar. Si usted no lo tiene yo le puedo dejar un borrador que tengo de ese contrato de cesión por parte de Fomento al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de la antigua Nacional I, desde el Km. 20 al 22,600. 

Sr. González, yo no sé si tiene usted representación o no pero el reparto del Plan PRISMA se ha consensuado en la Federación Madrileña de Municipios. Lo primero que tiene que hacer es verlo. Si usted como Izquierda Independiente no tiene representante y no se entera pues entérese porque se ha consensuado.

Me habla usted de subidas. Usted está muy acostumbrado a las subidas. Fíjese si está acostumbrado a subidas que en dos años de Concejal de Hacienda nos ha subido los impuestos un 15 por ciento. Me figuro que eso es lo que querría que hiciese el Gobierno de la Comunidad de Madrid, que le subiese el 15 por ciento el Plan PRISMA. Pues no, la Comunidad de Madrid está reduciendo impuestos, no incrementándolos como lo están haciendo ustedes, un 15 por ciento, Sr. González. 


No se quejará usted de inversiones de la Comunidad de Madrid en San Sebastián de los Reyes, entiendo yo. Hospital del Norte en San Sebastián de los Reyes, tres estaciones de Metro, en enero, febrero, marzo van a venir 40 Policías Locales que van a estar financiados por la Comunidad de Madrid.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Parte.
Sr. Fernández Mateo (PP): Y ustedes están quejándose de que quieren más, más y más. Miren ustedes, ahorren más, gestionen mejor y dejen de pedir más arriba, a la Comunidad de Madrid. Por supuesto el Plan que tienen ustedes ¿qué Plan de Ciudad han presentado ustedes aquí a este Pleno? Yo lo desconozco. Ustedes lo han buzoneado por ahí pero yo desconozco un Plan que tengan ustedes. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): A lo mejor es que …
Sr. Alcalde-Presidente: ¡Por favor! continúe, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Como habla del Plan Ciudad debería usted tener un respeto a toda esta Corporación, nosotros somos Concejales, tuvimos más de un 40 por ciento de representación en este Pleno y como mínimo antes de decírselo a los vecinos o no antes sino decirlo en este Pleno, en esta Corporación si tienen ustedes algún Plan, ustedes lo que hacen son Planes publicitarios, eso sí financiados por las arcas de todos los vecinos. 


En fin, está usted hablando del Plan PRISMA 2001-2005, 7.813.000 euros, a mí me gustaría saber si se arriesga usted a decir aquí que se va a utilizar al 100 por 100. Es decir, esos 7.813.000 euros que adjudica la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, es con la condición de que haya una inversión igual del Ayuntamiento en San Sebastián de los Reyes y hasta la fecha estamos muy distantes de llegar a esas cantidades. Ya que ha dado eso la Comunidad de Madrid yo lo que le pido desde aquí un compromiso para que lo recupere el Ayuntamiento al 100 por 100 que hasta la fecha vamos a un porcentaje ínfimo. 


Vuelvo a decirle que con el Plan PRISMA financiado por la Comunidad de Madrid se construya un almacén y se remodele un parque que debería estar terminado y funcionando perfectamente desde hace dos años y que ustedes no le han mantenido. Nosotros lo que proponemos simplemente es que cumplan su programa, por ejemplo la Casa de la Mujer, que lo llevábamos todos en el programa, es necesario y están ustedes a tiempo de modificarlo.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Para cerrar como ponente quiero aclararle determinadas situaciones.


Como miembro del Equipo de Gobierno estoy informado y, como le he dicho, ha llegado aquí el definitivo el Convenio con una cantidad aportada para la firma del Alcalde y de Fomento, es definitivo y lo tengo aquí. Usted dice que no está firmado por Fomento, efectivamente, pero está aprobado ya el definitivo por Fomento con una cantidad. 

Déjeme que termine que me voy a ceñir al Plan PRISMA, que no voy a hacer demagogia barata pero quiero, cuando usted pide respeto, yo también quiero el mismo respeto y también para que los vecinos sepan de qué se habla.

Cuando usted habla de las inversiones tan tremendas que va a hacer la Comunidad de Madrid está hablando de inversiones supramunicipales, está hablando de un hospital que va a dar servicio no solo a San Sebastián de los Reyes sino a doscientos cincuenta mil habitantes más y, fíjese usted si los vecinos de este municipio han sido generosos que han aportado 100.000 m2 de suelo para que ese hospital, que no va a ser para San Sebastián de los Reyes sino de otros municipios según dijo la Presidenta cuando vino a colocar la primera piedra me parece que habló de 52 municipios a los que va a dar servicio; fíjese usted si este municipio y sus vecinos van a ser generosos que han aportado de su patrimonio 100.000 m2 para que se ponga un hospital en esta ciudad y que dé servicio no en San Sebastián de los Reyes sino a todo su entorno. Es una inversión supramunicipal porque en algún lado tendrían que poner el hospital en la zona norte porque es una inversión pactada de un déficit que tiene la Comunidad de Madrid porque este Ayuntamiento, como cualquiera, no tiene competencias en Sanidad. 


Habló usted del Metro, de que va a haber tres paradas. Efectivamente, va a haber tres estaciones, cuatro Alcobendas y cuatro en la capital Madrid, de una línea en materia de infraestructuras de transportes supramunicipal. 


Habla usted de cómo se financia eso. Eso se financia entre otros los vecinos de San Sebastián de los Reyes a través del IRPF, a través de todo tipo de Tasas, desde alcohol a tabaco; en fin ¿puedo seguir? 
- Comentarios del Grupo Popular -
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Parece ser que se ha vuelto a alborotar el tema. Cuando terminen ustedes sigo.

Lo que traíamos aquí es el Plan PRISMA con unas cifras concretas, y esas si que no se pueden cambiar, ni se puede uno inventar cosas ni nada, y es lo que aporta para el 2006-2007 la Comunidad de Madrid a este Municipio, con un desarrollo y un crecimiento, y son 405.338 euros menos que en el ejercicio pasado. Luego usted se repasa las cantidades y hace sus cuentas. 

Y sin más vamos a pasar a la votación de este punto porque no hay nada más…

Sr. Fernández Mateo (PP): Pido un minuto solamente, Sr. Presidente.
Sr. Alcalde-Presidente: Mire usted, me dan miedo sus minutos. Tiene usted su minuto y luego tendrá el ponente el tiempo para cerrar. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Muy breve. Después de ver la exposición del hospital del Sr. Concejal, es usted el Concejal de la operación. Si usted no ve el beneficio que puede traer un hospital a un municipio como este, de economías que pueden beneficiarse en empleo, que también lleva usted, de nuevas empresas accesorias al hospital. Si usted no ve eso… Eso es infinitamente superior a esos 400.000 euros que me acaba usted de decir y que me salga usted con eso, con los beneficios que puede reportar un hospital en San Sebastián de los Reyes. Hombre, que somos todos muy generosos e incluso muy progresistas, más que usted. Después de verle defender y lo que ha dicho del hospital, de que van a utilizarle 52 municipios, no sé cuantos vecinos y demás, yo le pregunto ¿cuántos van a utilizar el almacén del PRISMA, Sr. González?
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Le vuelvo a repetir, yo ni soy ciego, afortunadamente, ni soy sordo y las neuronas todavía me responden. Le vuelvo a aclarar que el hospital es una inversión supramunicipal y que para que se haya instalado aquí en el municipio – se lo reitero – este Ayuntamiento ha puesto a disposición de la Comunidad de Madrid 100.000 m2 de suelo y los ha cedido de forma generosa sin pedir nada a cambio y, entre otras cosas, eso ha motivado que el hospital se ponga aquí. Que va a ser un foco de desarrollo ya lo sabemos, como el aeropuerto que va a significar, según nos dice la Comunidad de Madrid que esto genera puestos de trabajo y que va a generar una riqueza pero no nos dice la cantidad de problemas que está generando a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Estamos hablando de la propuesta del Plan PRISMA y, término, la propuesta que trae este Equipo de Gobierno para su aprobación la vuelvo a repetir: el 20 por ciento de gasto corriente para mantenimiento de edificios que ya se han hecho con el Plan PRISMA, el resto un proyecto plurianual, 2006-2007, para que se realice un Almacén General y el 5 por ciento restante que es lo que corresponde al Ayuntamiento la regeneración de un parque que está en Moscatelares. 
- Finaliza el turno de intervenciones -
Mediante Decreto de la Comunidad de Madrid 73/2005, de 28 de julio (BOCM de 29-7-2005), se aprobó el Plan Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2006/2007, estableciéndose la regulación del mismo y los ámbitos de actuación y cooperación entre la Comunidad de Madrid (CAM) y los Ayuntamientos de la región.

Así, y en desarrollo de tal norma, se ha recibido y obra incorporada al expediente, comunicación del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia de fecha 29-7-2005, en el cual, además de otras informaciones, se señala que de conformidad con el artículo 4 del Decreto antes mencionado, la aportación de la Comunidad a dicho PRISMA 2006-2007, para el municipio de San Sebastián de los Reyes, asciende a 3.383.082 €.

Consta emitido informe del Jefe de Servicio de Urbanismo y Proyectos, de 8 del corriente mes, conformado por los Concejales Delegados de Urbanismo y de Servicios y Obras e Infraestructuras, conteniendo propuesta de actuaciones a incorporar al referido Plan.

Visto cuanto antecede, conocido el informe del Tesorero Municipal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA: 
PRIMERO.- Solicitar del Ilmo. Sr. Director General de Administración Local de la Comunidad de Madrid, a los efectos del artículo 5 del Decreto 73/2005 regulador de PRISMA 2006-2007, la formalización de un Convenio regulador de las actuaciones a incluir en el referido Programa Regional, en los términos siguientes:
A) Relación de actuaciones a incluir en PRISMA 2006-2007, con ejercicio de opción de financiación por la Comunidad de Madrid de gastos de mantenimiento hasta el límite máximo del 20 % de la aportación inicial de dicha Comunidad previsto en el artículo 11 del Decreto 73/2005:

Monto total de las inversiones/actuaciones:
 3.561.138,95 € 

Aportación Comunidad de Madrid

 3.383.082,00 € 

Aportación Ayuntamiento


    178.056,95 € 

	RELACIÓN DE ACTUACIONES
	 Inversión  
	% 

s/Total
	%

s/Aportación Comunidad de Madrid
	Gestión 

(art. 8 Decreto 73/2005)

	1º
	Ejecución de edificio para Almacén Central Municipal
	2.706.465,60 €
	76,00%
	100,00 %
	Gestión y ejecución Comunidad de Madrid: Aprobación de proyecto redactado por Ayuntamiento, adjudicación y contratación, así como ejecución y dirección facultativa.

Aportación de redacción de proyecto por el Ayuntamiento (Art. 8-3 Decreto  73/2005)

	2º
	Acondiciona-miento Parque Moscatelares (1ª Fase)
	178.056,95 €
	5,00%
	0 %
	Gestión y ejecución Ayuntamiento en todas sus fases

	3º
	Gasto corriente (Art. 11 Decreto 73/2005)
	676.616,40 €
	19,00%
	100,00 % (equivalente al 20 % de aportación inicial CAM)
	Gestión y ejecución Ayuntamiento en todas sus fases (Art. 11 Decreto 73/2005)

	
	TOTAL
	3.561.138,95 €
	100%
	
	


Aportaciones Comunidad de Madrid:

A inversiones línea de equipamientos urbanos:
 2.706.465,60 €.

A gasto corriente, asociado a inversiones 

acogidas a PRISMA:
 676.616,40 €

Total Comunidad de Madrid:
  3.383.082,00 €

Aportación Ayuntamiento:

A inversiones línea zonas verdes:
 178.056,95 €

B) Los terrenos donde se ubicarán las inversiones propuestas se encuentran en situación de disponibilidad física y jurídica y son adecuados a los usos previstos, describiéndose a continuación:

1.- Edificio destinado a Almacén Central municipal.- 
Parcela EE, Zona de ordenación número 19, OP-3 “Moscatelares”, superficie 10.025 m2 


Uso: equipamientos, dotacional público.


Linderos: 

· Norte, con resto de finca matriz, hoy viales Avenida de Matapiñonera y calle Azarquiel.

· Sur: Avenida de Ramón y Cajal.

· Este: Parcela JD-5 de la misma zona de ordenación.

· Oeste: Limite actuación OP-3 Moscatelares y resto de finca matriz.

Título:
Cesión obligatoria al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes materializada en escritura pública ante el Notario de San Sebastián de los Reyes, D. Emilio López Mélida, el 15 de octubre de 1998 bajo el nº 3.698 de orden de su protocolo.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 803, libro 672, folio 45, finca nº 36.923
2.- Parque Moscatelares (1ª fase).-


Sistema General DC.


Dominio público, uso público.

Superficie: 16.470 m2

Linderos:

· Norte y Este: Camino de Moscatelar y Sistema General DE.

· Sur: tierras de Lorenzo Colmenar y Manuel y Francisco Jiménez.

· Oeste: Victorino Frutos, Pío Olivares y Hermenegildo y Carmen Olivares Izquierdo.


Título: Cesión al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por compensación instrumentada en escritura pública otorgada ante el Notario de San Sebastián de los Reyes, D. Emilio López Mélida, el 1 de julio de 1993, nº 1.525 de protocolo.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 571, libro 468, folio 221, finca nº 30.431.
SEGUNDO.- Poner a disposición de la Comunidad de Madrid, para la realización de la actuación a gestionar en el marco del PRISMA 2006-2007 consistente en edificación de un Almacén Central municipal, la parcela descrita en el apartado B.1 anterior.

No se requieren permisos administrativos especiales para la ejecución de las inversiones, en este momento, sin perjuicio de que en su día se tramiten las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución de las actuaciones.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación para la formalización del repetidamente citado Convenio regulador de las actuaciones incluidas en PRISMA 2006/2007, a celebrar con la Comunidad de Madrid.

CUARTO.- Encomendar a la Secretaría General de este Ayuntamiento la realización de las gestiones precisas para aportar la documentación requerida en el apartado 3 del artículo 5 del Decreto autonómico 73/2005, dentro del plazo fijado asimismo por dicha disposición. 
Nº 5.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas y certificación que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	GAS NATURAL
	Consumo período del 12-12-02 al 22-01-03
	1.186,24
	HE30396916


	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	DIGITAL GOLD
	Suministro pegatinas para cascos de la policía
	34,80
	A2004398

	DIGITAL GOLD
	Suministro pegatinas para cascos de la policía
	69,60
	A2004463

	API
	Suministro señales de tráfico
	232,46
	1096/04

	ASFALTOS VICALVARO
	Certificación nº 2 Obras de refuerzo de firme y asfaltado de la c/ Pilar y diez más
	67.624,37
	363/A04


Nº 6.- CONCEJ. EDUCACIÓN E INFANCIA. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto, tal y como quedó en la Comisión Informativa, se retira. 
- No hay más intervenciones -


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 7.- RENUNCIA AL ACTA DE CONCEJAL DE D. ÁNGEL REQUENA FRAILE. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Requena para que nos cuente los motivos de su marcha. 

Sr. Requena Fraile (Izquierda Independiente): Gracias, Sr. Presidente, por concederme la palabra en este Pleno que para mí es especialmente emotivo. 

El pasado mes de julio cambió mi situación profesional, hay una situación sobrevenida muy rápidamente de tal forma que por motivos profesionales y personales tengo ya mi residencia desde hace una semana en Melilla y llevo dando clases en un Instituto de Melilla. Esta actividad profesional nueva impide que desarrolle con el rigor y la dedicación que se merecen los vecinos de San Sebastián de los Reyes, que se merece este Pleno y, en definitiva, que se merecen las personas que me han llevado al Ayuntamiento. Esto hace que en este Pleno presente mi renuncia tras catorce años de ser Concejal del Ayuntamiento y tras nueve años de haber desempeñado la Alcaldía.


La situación de emoción que me puede embargar o las sensaciones que me invaden en estos momentos  pues harían que, quizás, lo más sensato fuera que me dirigiera a todos ustedes con unas palabras de hasta siempre, mucha suerte a los Concejales y Concejalas lo mismo y sobre todo, a todo el mundo gracias con sinceridad, pero estas gracias me saben a poco. 


Después de estos catorce años me voy con la sensación de que nunca podré pagar una enorme deuda, una deuda que es moral parcialmente, sobre todo que es una deuda de gratitud. Deuda moral porque cuando se toman decisiones, aun creyendo que se toman las más justas, muchas veces nos equivocamos y las decisiones perjudican a unos aunque también pueden beneficiar a otros. Nunca se tiene la sabiduría suficiente como para saber si se está acertando. Por tanto, hay una deuda moral con todas aquellas personas a las que hemos podido perjudicar por nuestras acciones incluso con las mejores intenciones, nunca podemos estar seguros de lo que estamos haciendo cuando estamos gestionando los intereses de muchas personas que han confiado en nosotros. Pero, como digo, en estos momentos lo que más siento, de verdad, lo siento con una presión enorme es la deuda de gratitud a todas aquellas personas que han colaborado con este Ayuntamiento durante mucho tiempo. Me ha tocado desempeñar durante nueve años con muchos vaivenes pero, con todas las dificultades, he notado siempre el apoyo y gente aun sin compartir tus ideas y propuestas también ha apoyado. Por tanto la gratitud es inmensa a personas individuales, a colectivos, a asociaciones e incluso a aquellos que desde la oposición tenían que decir lo que tenían que decir que para eso estaban ahí e incluso ayudaban a arreglar cosas porque su papel era absolutamente fundamental. Citarlos ahora sería interminable, somos un municipio enorme e incluso habría que citar a tanta gente que desde fuera, desde otras instituciones nos apoyaron en su momento y en ese sentido, de verdad, pienso que es imborrable, que es imposible y es lo que más me afecta en estos momentos dentro de la emoción, el saber que no me he podido dirigir a todos y a cada uno para manifestarles que tengo en cuenta y tengo presente todo lo que permitió que en un determinado momento esta Casa, que tiene que prestar servicio a todos y que muchas veces no lo hace con el acierto debido, que todo esa gente sienta de alguna manera que esto ha servido para gobernar y para poder funcionar. Eso incluye a funcionarios, colectivos, imposible hablar de todos individual y colectivamente. 

A los partidos y compañeros de Corporación qué les voy a decir después de todo lo que hemos vivido. De estos catorce años ya quedamos poquitos, queda Mar, queda Loli, del momento del año 94 también quedamos poquitos. Tengo que decir a las personas que en aquella época tomamos una decisión, en particular el Partido Popular, que siempre he valorado esa decisión como una decisión muy generosa y muy valiente, yo a lo mejor no lo hubiera hecho en situaciones similares, pero ellos lo hicieron y para mí les honra y siempre he considerado que es un acto tremendo, de demostrar saber estar y yo, por descontado, mi agradecimiento enorme. 


Yo creo que compartimos algo que es lo que hemos ganado en este país, el sentimiento democrático profundo y de poner los intereses de nuestro pueblo por encima de otras consideraciones. Y si me estoy refiriendo al momento más tremendo para mí que fue el acceso a la Alcaldía en aquella situación especial del año 94 pues, cómo no, me tengo que dirigir a quien sufrió en esos momentos, vamos a llamarle la agresión y que fue el Partido Socialista Obrero Español. Tengo que decir que el saber estar del Partido Socialista en aquellos momentos y el que después ha permitido llegar al acuerdo, ha sido de tal magnitud que este Ayuntamiento hoy podemos decir que está en una situación muy diferente a la que se vivía en aquella ocasión. Hoy compartimos gobierno con Izquierda Unida, en los vaivenes yo provengo y comparto los ideales de aquellos momentos de Izquierda Unida, después la historia está ahí y va evolucionando; yo comparto los ideales pero lo que ocurre es que esos ideales siempre tienen que ponerse después al servicio de aquellas personas que depositaron su confianza en nosotros. Por tanto, compañeros de Corporación creo que en esta Corporación se están dando avances de gigante en cuanto a estabilidad, orden y en cuanto al contenido de cada municipio; somos ya un Ayuntamiento de mayoría de edad. Hoy poca gente nos puede comparar. Antes nos comparaban y la situación era terrible, hoy se ha hablado del hospital, es un avance tremendo; se ha hablado del metro, posiblemente el parque de La Marina lo tengamos dentro de poco; vamos a tener el arreglo de la Nacional I, va a dejar de ser la antigua Nacional I, cómo se reían de nosotros ¿no? frente al Bulevar Salvador Allende de Alcobendas tenemos el de Pinochet. En San Sebastián de los Reyes todas estas cosas se van resolviendo lo cual no significa que la situación del Ayuntamiento sea idílica, nunca es idílica y hay muchos vecinos hoy aquí porque no es idílica la situación. En los años 20 en Madrid había un aeródromo donde los madrileños se desplazaban porque era de vuelo deportivo, era el aeropuerto de Barajas, no podía ser el aeropuerto del año 2000 y eso afecta a la calidad de vida y afecta a la salud de muchas personas en estos momentos y ese es un problema.

- Aplausos del público –


No lo digo, de verdad, agradeciendo por un aplauso fácil, sabiendo que están ustedes aquí sino porque sinceramente siento que de alguna manera hay temas que dejamos todavía sin solucionar y en estos momentos no supimos hacerlo. 


Cuando se tomó la decisión de hacer un nuevo aeropuerto se tomó una decisión equivocada, Campo Real, sus vecinos querían un nuevo aeropuerto ¿por qué no se hizo allí y el billón de inversión se destinaba a otro lado? Porque un aeropuerto, un aeródromo – lo hemos estudiado muy bien – de los años 20 no podía ser el aeropuerto del año 2000, no podía serlo porque se ha rodeado de viviendas. Aun así las rutas que se han hecho son las rutas más agresivas para el municipio, aun con el nuevo aeropuerto había otras opciones aunque ya conocidas como chapuceras todas ellas porque era muy difícil encontrar soluciones adecuadas. 


Pues bien, no quiero extenderme. Estoy en esa situación emotiva excepcional y como no, me tendría que dirigir también a la gente que desde la política confió en mí creando un partido local, Izquierda Independiente, en el que demuestra de alguna manera aquello que consideran los vecinos de siempre, que la política está absolutamente desprestigiada, que de los que se dedican a la política no hay que fiarse, esta es la opinión de todo el mundo, pero solamente se salva una política y es exactamente la política local; ahí ponemos una excepción por la proximidad. Pues bien, si queremos que la política se recupere y se ennoblezca lo que hay que hacer es no abandonar la política sino incorporarse con fuerza cada vez más y así estarán las personas más nobles, las más adecuadas y daremos sentido a la palabra democracia. Por tanto también a los compañeros que en aquellos momentos me acompañaron y que han constituido una fuerza hoy necesaria y una fuerza seria en San Sebastián de los Reyes, también desearles lo mejor. No quiero hacer un testamento porque realmente lo que quiero decir es hasta siempre, gracias, seguiré en San Sebastián de los Reyes pero ahora tengo dos años de ausencia. Muchas gracias. 
- Aplausos de todos los asistentes -
Sr. Alcalde-Presidente: A continuación tienen la palabra los portavoces de los diferentes Grupos. 

Sr. Holguera Gozalo (Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente): Ángel este es sin duda un momento emotivo para todos, para ti principalmente y para todos los que hemos trabajado contigo codo con codo durante muchos años, pues no se nos escapa tampoco la emoción, por eso quizás esta intervención en la que me gustaría hablar de muchas cosas de lo que representa este hecho simbólico de que Ángel Requena deje el Ayuntamiento, que deje incluso San Sebastián de los Reyes, quizás transciende el propio objeto del Pleno de hoy, incluso mi propia representatividad como portavoz de este Grupo municipal. No obstante, como portavoz de Izquierda Independiente y del Grupo municipal quiero darte las gracias.

Izquierda Independiente nace contigo, con mucha gente más, pero contigo y con tu presencia tanto en el partido Izquierda Independiente como en el Ayuntamiento, con tu participación ha sido determinante el cambio tanto dentro de nuestra organización como dentro de este Ayuntamiento. No se puede escribir la historia de San Sebastián de los Reyes sin dedicar un capítulo muy importante a Ángel Requena y, por supuesto, no se puede escribir la historia de Izquierda Independiente sin dedicar un capítulo muy importante a Ángel Requena. 

En este partido hemos aprendido, hemos luchado juntos, antes lo hicimos en otras formaciones y aunque Izquierda Independiente con sus seis añitos ha demostrado que es un proyecto interesante, es un proyecto necesario, que es un proyecto que trasciende a las propias personas, quienes vamos componiendo, impulsando, delegando poco a poco, lo cierto Ángel es que te vamos a echar mucho de menos. 

Ángel echarte de menos en el Ayuntamiento, en las fiestas, en la caldereta, vamos a echarte de menos en las campañas electorales, en los debates, vamos a echarte de menos en los acuerdos ciudadanos, en las propias asambleas de Izquierda Independiente. Vamos a echar de menos tu trabajo, tu dedicación, tus ideas, tus propuestas, tu eterna voluntad de consenso, tu firme convicción democrática, todo ello nos ha ayudado a avanzar y hacer mejor este partido y hacer mejor este pueblo. Vamos a echar de menos tu tremenda dimensión humana, dimensión humana que ha acercado la política a los ciudadanos como pocos han hecho, que ha demostrado que los políticos no somos tan malos como a veces nos pintan.

Sin duda todos esos momentos, todo ese trabajo, todas esas propuestas, lo decíamos en la campaña electoral y por eso te damos las gracias “con Ángel Requena vale la pena”. De nuevo, gracias Ángel porque ha valido la pena todo esto que hemos pasado juntos. 

Y como desde Izquierda Independiente luchamos por las cosas que valen la pena no nos resignamos tampoco a decirte adiós, al menos no para siempre. Por supuesto te deseamos lo mejor en esta nueva andadura, que tenga mucha suerte en Melilla con tu nuevo trabajo, con tu nueva casa pero, por supuesto, ya sabes donde está San Sebastián de los Reyes, ya sabes donde está Izquierda Independiente, aquí tienes tu casa y para lo que necesitas también tienes aquí muchos amigos que nos quedamos con ganas de recibirte de nuevo con los brazos abiertos, por eso, gracias de nuevo Ángel y hasta pronto. 

Sr. Romero Morro (Portavoz del Grupo Municipal Socialista): Elogiar la figura de Ángel Requena es una tarea sencilla. Ángel Requena en su larga trayectoria en este Ayuntamiento, en esos catorce intensos años a los que aludía en su intervención, ha dejado una huella imborrable y un recuerdo entrañable. 

Sus especiales virtudes, su cercanía con los vecinos, su proximidad, su carácter respetuoso, su carácter dialogante, son señas de identidad que han hecho y hacen de Ángel Requena una persona y un político muy especial que sin duda va a ser una referencia y un modelo para todos nosotros. 


Ángel, te vamos a echar de menos, te vamos a recordar con mucho cariño, te lo decimos de corazón, y desde el Grupo Municipal Socialista te deseamos muchísima suerte en tu nueva andadura, en tu regreso a la docencia y afortunados aquellos alumnos que van a tener el privilegio de poder disfrutar de tu maestría y de tu sapiencia en las aulas. Mucha suerte, Ángel. 
Sr. Fernández Mateo (Portavoz del Grupo Municipal Popular): Ángel nos separan muchísimas cosas. El Partido Popular ha hecho su labor de oposición estos años y te ha criticado mucho, desde luego que no compartimos muchísimos de tus ideales pero ante todo en esta Corporación y en las anteriores ha habido un compañerismo, hemos sido ante todo compañeros y en este momento de la despedida quiero decirte que en esos años en que fuiste Alcalde hemos de reconocer que hubo una voluntad de consenso por tu parte y contaste en mucho con el Partido Popular. Esa voluntad de consenso era ni más ni menos que intentar traer todo aquí consensuado con la oposición. Es una voluntad y un talante que ahora mismo echamos de menos pero, bueno, son tiempos pasados. Contigo ha habido, como ya se han dicho los anteriores Portavoces, una gran cercanía, ha habido una gran transparencia sobre todo a la oposición, ha habido una absoluta transparencia en todos los expedientes, hemos de reconocérselo y en el trato personal este Grupo Popular, el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes te desea lo mejor en ese reinicio de tu labor profesional, en este caso la educación y en un lugar como Melilla y no solamente este Ayuntamiento sino las puertas del Partido Popular y de los compañeros del Partido Popular, las tienes abiertas para lo que quieras. 
Sr. Alcalde-Presidente: Bien, Ángel, en nombre de la Corporación, como Alcalde quiero sumarse a lo que los diferentes Portavoces han dicho en esta emotiva despedida. Yo creo que vas a llevar siempre a San Sebastián de los Reyes en tu corazón, también tú formas parte de la historia de San Sebastián de los Reyes y te deseamos y te deseo lo mejor en tu nueva andadura. Yo creo que todos han reflejado la singularidad de tu persona pero yo quiero despedirme de ti con un elemento para mí vital, por encima de Alcalde, de político o de cualquier consideración hoy despedimos a una magnifica persona. Te recordaremos siempre con cariño y esperamos verte con asiduidad porque te vas a otro sitio pero sigues siendo vecino de San Sebastián de los Reyes. Que tengas toda la suerte del mundo y que tienes todo nuestro cariño. 
Sr. Requena Fraile: Gracias por los elogios. Mantengo la casa aquí con todos sus muebles. No os vais a librar de mí tan fácilmente. Muchas gracias. 

- Se dan por finalizadas las intervenciones - 

Se procede a dar cuenta de escrito presentado por D. Ángel Requena Fraile, con DNI 50.928.051-W, que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el 1 de septiembre de 2005 con el número 25.002, renunciando a su condición de Concejal de este Ayuntamiento.


A su vista, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad tomar conocimiento de la expresada renuncia como Concejal, y que se sigan los trámites legales que procedan al objeto de que por la Junta Electoral Central se expida la credencial al candidato que corresponda de la lista presentada por Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes (IIISSR) a las Elecciones Locales de 25 de mayo de 2003.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	904
	12/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	905
	12/07/2005
	Adjudicando el lote 4 del contrato de Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005 y Cabalgata de Reyes 2006 -fuegos artificiales - (CON 7/05)

	906
	12/07/2005
	Aprobando expediente de contratación del suministro, instalación y mantenimiento  de ordenadores personales y periféricos con destino a oficinas municipales y disponiendo apertura de procedimiento licitatorio mediante concurso abierto y tramitación urgente (CON 36/05)

	907
	12/07/2005
	Aprobando la modificación de la prestación del contrato de suministro de vestuario (CON 94/04)

	908
	12/07/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Agente de Empleo y Desarrollo Local. 

	909
	12/07/2005
	Denegando aplazamiento en el pago de liquidación por el concepto de Tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local (SH/IT 284/04) 


	910
	12/07/2005
	Denegando licencia de legalización de dos vigas instaladas entre muro de cerramiento de parcela y muro de carga de vivienda en C/ La Reja 20, Urbanización La Granjilla, de esta localidad (OB 524/05). 

	911
	13/07/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local (SH/IT 765/05 y 766/05).

	912
	13/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	913
	13/07/2005
	Desestimando recurso reposición (CON K 62/04)

	914
	13/07/2005
	Aprobando expediente 29/2005 de generación y transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	915
	13/07/2005
	Aprobando expediente de contratación del servicio extraordinario de grúa durante las fiestas de 2005 y adjudicando dicho servicio extraordinario (CON 29/94).

	916
	13/07/2005
	Aprobando la revisión de precios del contrato de conservación y mantenimiento de zonas verdes (CON 38/02).

	917
	13/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas. 

	918
	13/07/2005
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	919
	14/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	920
	14/07/2005
	Adjudicando el contrato de “animación socio-cultural personas mayores” (CON 13/05).

	921
	14/07/2005
	Anulando liquidaciones por cuotas de urbanización del PERI 

	922
	15/07/2005
	Adjudicando el Seguro del Encierro durante las Fiestas Stmo. Cristo de los Remedios 2005 (PROMEC 77/05).

	923
	15/07/2005
	Adjudicando el Seguro de Reses durante las Fiestas Stmo. Cristo de los Remedios 2005 (PROMEC78/05).


	924
	15/07/2005
	Aprobando expediente 30/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	925
	15/07/2005
	Aprobando resolución procedimiento sancionador tributario, tramitación abreviada.

	926
	15/07/2005
	Adjudicando la ocupación del recinto ferial durante las fiestas del Santísimo Cristo de los Remedios en 2005 y 2006 (CON 20/05).

	927
	15/07/2005
	Aprobando el expediente de contratación del servicio de retirada de vehículos de la vía pública (grúa municipal) y custodia de los mismos (CON 46/05).

	928
	15/07/2005
	Aprobando expediente 31/2005 de transferencia de créditos  en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	929
	15/07/2005
	Aprobando expediente 32/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	930
	15/07/2005
	Aprobando expediente 33/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	931
	15/07/2005
	Aprobando expediente de contrato de obras de acondicionamiento y ampliación del mercadillo y apertura del procedimiento licitatorio (CON 40/05).

	932
	18/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	933
	18/07/2005
	Adjudicando el Control de Calidad de la 1ª Fase de las obras de reutilización de aguas residuales para el riego de zonas verdes y aprobando el Plan de Control de Calidad elaborado por la adjudicataria del contrato (CON 89/04)

	934
	18/07/2005
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	935
	19/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	936
	19/07/2005
	Aprobación expediente 34/05 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento 


	937
	20/07/2005
	Adjudicando el alquiler e instalaciones de casetas en el recinto ferial con destino a asociaciones, peñas y entidades de la localidad durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios (PROMEC 106/05).

	938
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 6, lote 1, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

	939
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 18, lote 5, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

	940
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 7, lote 6, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios

	941
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 1, lote 7, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

	942
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 3, lote 7, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

	943
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 4, lote 8, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

	944
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 7, lote 8, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios

	945
	20/07/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 8, lote 8, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios

	946
	20/07/2005
	Concediendo fraccionamiento de pago de liquidación por cuotas de urbanización del PERI 

	947
	20/07/2005
	Aprobando resolución procedimiento sancionador tributario, tramitación abreviada.

	948
	20/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	949
	21/07/2005
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	950
	21/07/2005
	Remisión de expediente administrativo SH 136/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 de los de Madrid en relación con el Procedimiento Ordinario 76/05. 

	951
	21/07/2005
	Nombramiento de funcionaria interina.

	952
	21/07/2005
	Aprobando expediente de contratación para la gestión indirecta del servicio de “Formación en línea a través de Internet” (CON 43/05).

	953
	21/07/2005
	Rectificando error material en el Decreto 583 de 17 de mayo de 2005, del Concejal Delegado de Contratación (CON 16/05).

	954
	22/07/2005
	Adjudicando el contrato de “servicio de Campamento Infantil las Majadas” (CON 34/05).

	955
	22/07/2005
	Adjudicando el contrato de suministro de una grabadora de comunicaciones para la Policía Local (CON 10/05).

	956
	22/07/2005
	Adjudicando el contrato de suministro e instalación de un sistema de vigilancia electrónica en diversos edificios públicos (CON 23/05).

	957
	22/07/2005
	Adjudicando el contrato de suministro de un sistema de localización por GPS y gestión de flotas para siete automóviles y ocho motocicletas de la Policía Local (CON 8/05).

	958
	22/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	959
	22/07/2005
	Remitiendo expediente administrativo G-1/04 a la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, procedimiento ordinario, recurso nº 0000452/2005.

	960
	22/07/2005
	Anulando recibos del Impuesto de Actividades Económicas. 

	961
	22/07/2005
	Aprobando liquidación por descalificación de vivienda.

	962
	26/07/2005
	Desestimando solicitudes y recursos respecto del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	963
	26/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	964
	26/07/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para cubrir dos plazas de Inspector de Consumo.


	965
	26/07/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de 5 plazas de Conserje de Colegio Público.  

	966
	26/07/2005
	Delegando las funciones propias de la Alcaldía del  1 al 19 de agosto de 2005 en el Segundo Teniente de Alcalde.

	967
	26/07/2005
	Aprobando liquidaciones por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y por Tasa de Ocupación de Dominio Público Local.

	968
	27/07/2005
	Designando asesor del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 43 plazas de Policía Local de este Ayuntamiento. 

	969
	27/07/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	970
	27/07/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	971
	27/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	972
	27/07/2005
	Denegando licencia de legalización de dos compresores de aire acondicionado en C/ Álvaro Muñoz nº 7, 4º C (OB 239/05).

	973
	27/07/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 192 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	974
	28/07/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Superior adscrito a la Sección de Salud. 

	975
	28/07/2005
	Aprobando anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	976
	28/07/2005
	Aprobando aplazamiento en el pago de la deuda de cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución 4.3 del PERI. 

	977
	28/07/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana  (VR056/2005).

	978
	28/07/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana  (CD050/2005).


	979
	29/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución.

	980
	29/07/2005
	Aprobando ordenación de pagos de obligaciones reconocidas.

	981
	29/07/2005
	Aprobando reconocimiento de obligaciones. 

	982
	29/07/2005
	Anulando liquidación respecto de las cuotas de urbanización, expte. SH 256/03. 

	983
	29/07/2005
	Aprobando aplazamiento en el pago de la deuda de cuotas de urbanización del PERI.

	984
	29/07/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana  

	985
	29/07/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	986
	29/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	987
	29/07/2005
	ANULADA 

	988
	01/08/2005
	Aprobando convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Jefe de Inspección Tributaria de la Hacienda Local. 

	989
	01/08/2005
	Denegando autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	990
	01/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	991
	01/08/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana  (Relación 10533).

	992
	01/08/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos (Relación 11533)

	993
	02/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	994
	02/08/2005
	Aprobando devoluciones y denegaciones de avales. 

	995
	02/08/2005
	Adjudicando el contrato de consultoría y asistencia técnica para la redacción del proyecto de instalación de elementos publicitarios en el dominio público municipal (CON 47/05)

	996
	02/08/2005
	Aprobando devolución de aval (PERI). 


	997
	03/08/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	998
	03/08/2005
	Declarando desierto el concurso para la contratación del servicio de atención a la víctima y autorizando la apertura del procedimiento negociado para la contratación del mismo (CON 22/05) 

	999
	03/08/2005
	Anulando recibos del Impuesto de Actividades Económicas, ejercicio 2004, según partida de baja de Recaudación Municipal VR053/2005.

	1000
	03/08/2005
	Anulando recibos por Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicio 2004, según partida de baja de Recaudación Municipal VR055/2005.

	1001
	03/08/2005
	Adjudicando los lotes 1 y 2 del contrato de servicios para la realización de diversos trabajos en las Fiestas del Santísimo Cristo de los Remedios (CON 36/05).

	1002
	03/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1003
	03/08/2005
	Adjudicando el contrato de suministro y montaje de banderolas y arcos luminosos a instalar en las farolas de las vías públicas, lote 1 “Banderolas” (CON 41/05).

	1004
	03/08/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	1005
	03/08/2005
	Aprobando gasto correspondiente al suministro de vestuario de personal no cubierto con la adjudicación acordada por Resolución 907, de 12 de julio, del Concejal Delegado de Contratación. 

	1006
	03/08/2005
	Adjudicando parcela 7, lote 4, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2005. 

	1007
	03/08/2005
	Anulando certificaciones de descubierto de Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, año 2000.

	1008
	03/08/2005
	Adjudicando el contrato de arrendamiento de nave con destino al servicio de grúa (CON 45/05).

	1009
	03/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	1010
	03/08/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1011
	04/08/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 39/05)

	1012
	04/08/2005
	Aprobando el expediente de contratación del servicio de apertura de los colegios públicos de Sanse antes del horario escolar (CON 18/05).

	1013
	04/08/2005
	Concediendo subvención financiera (COM 3/2005) 

	1014
	04/08/2005
	Aprobando y anulando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1015
	04/08/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1016
	04/08/2005
	Aprobando expediente 35/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.  

	1017
	04/08/2005
	Aprobando expediente 36/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.  

	1018
	04/08/2005
	Aprobando devolución de aval (PERI) 

	1019
	04/08/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1020
	04/08/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1021
	04/08/2005
	Aprobando expediente 37/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1022
	05/08/2005
	Aprobando ordenación de pago de las obligaciones reconocidas.

	1023
	05/08/2005
	Aprobando reconocimiento de obligaciones.

	1024
	05/08/2005
	Aprobando compromisos de gastos.

	1025
	05/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1026
	05/08/2005
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador tributario. 

	1027
	05/08/2005
	Aprobando expediente 38/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1028
	08/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.


	1029
	08/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica emitidas por Inspección de Tributos.

	1030
	08/08/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1031
	08/08/2005
	Aprobando liquidación por cuotas de urbanización del PERI. 

	1032
	08/08/2005
	Aprobando expediente 39/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1033
	09/08/2005
	Adjudicando parcela 13, lote 8, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1034
	09/08/2005
	Adjudicando parcela 3, lote 4, del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2005 y anulando la anterior adjudicación.

	1035
	09/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1036
	09/08/2005
	Concediendo subvención financiera (COM 4/2005)

	1037
	09/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1038
	09/08/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1039
	10/08/2005
	Denegando autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	1040
	10/08/2005
	Aprobando expediente 40/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento

	1041
	10/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1042
	10/08/2005
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos planteados en relación con liquidaciones del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1992, SH 64/05, GES 1144, GES 302, GES 399)

	1043
	10/08/2005
	Aprobando la ampliación de plazo para presentación de recurso de reposición contra liquidaciones de tasas por ocupación del dominio público local emitidas por la Inspección de Tributos. 

	1044
	11/08/2005
	Cesión plaza de garaje nº 186 del aparcamiento público del Parque El Pilar.

	1045
	11/08/2005
	Aprobando la ordenación de pago de las obligaciones reconocidas. 

	1046
	11/08/2005
	Aprobando el reconocimiento de obligaciones.

	1047
	11/08/2005
	Aprobando compromisos de gastos.

	1048
	11/08/2005
	Anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 665,GES 1494 , GES 246 Y GES 2087).

	1049
	11/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1050
	11/08/2005
	Concediendo bonificaciones en la cuota del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 959,GES 969,GES 992, GES 993, GES 994, GES 989 Y GES 1269).

	1051
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 2 bis, ubicada en Avda. Plaza de Toros, para instalación de bar-restaurante profesional durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1052
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 3 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1053
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 13 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1054
	11/08/2005
	ANULADA.

	1055
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 1 bis, ubicada en Avda. Plaza de Toros, para instalación de bar-restaurante profesional durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1056
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 3 bis, ubicada en Avda. Plaza de Toros, para instalación de bar-restaurante profesional durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1057
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 1 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1058
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 2 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1059
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 4 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1060
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 5 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1061
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 6 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1062
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 7 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1063
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 8 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1064
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 9 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1065
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 10 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1066
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 11 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1067
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 12 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1068
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 14 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.


	1069
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 15 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1070
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 16 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1071
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 17 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1072
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 18 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1073
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 19 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1074
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 20.1 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1075
	11/08/2005
	Adjudicando la Caseta nº 20.2 del Recinto Ferial, ubicada en Avda. Reyes Católicos, durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1076
	11/08/2005
	Revocando nombramiento de funcionaria interina. 

	1077
	12/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (Relación 10539)

	1078
	12/08/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (Relación 11539).

	1079
	12/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1080
	12/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1081
	12/08/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.


	1082
	12/08/2005
	Inadmitiendo y desestimando recursos en relación con liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1003 y GES 370)

	1083
	12/08/2005
	Acordando la sustitución del Secretario General durante el período comprendido entre el 16 de agosto y el 2 de septiembre del año en curso. 

	1084
	16/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 12 m2 en C/ La Paz nº 4, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1085
	16/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 6 m2 en C/ Manuel Jiménez nº 2, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1086
	16/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana de 3 m2 en C/ Real nº 86, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1087
	16/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 4 m2 en C/ Victoria nº 11, local, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1088
	16/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1089
	17/08/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificaciones de viviendas.

	1090
	17/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Vicente nº 3, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1091
	17/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 5 m2 en C/ San Vicente nº 7, local, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1092
	17/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre nº 9, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1093
	18/08/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 8 del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1094
	18/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en Plaza de la Constitución nº 6 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1095
	18/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ San Roque nº 1 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1096
	18/08/2005
	ANULADA. 

	1097
	18/08/2005
	Concediendo licencia de obras para derribo y construcción de edificio de 6 viviendas, garaje y trasteros en C/ Gabriel y Vicente Izquierdo nº 29 de la localidad (OB 257/05).

	1098
	18/08/2005
	Devolviendo la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de suministro de libros para las bibliotecas municipales durante el ejercicio 2001. 

	1099
	19/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana de 1 m2 en C/ San Vicente nº 20, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1100
	19/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ Postas nº 6, para expedición de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1101
	19/08/2005
	Concediendo licencia de obras para la construcción de un edificio de 68 viviendas, garaje, trasteros y piscina en la parcela P3 del PERI de Tejas Verdes (OB 642/03)

	1102
	19/08/2005
	Concediendo licencia de obras para la construcción de un edificio de 68 viviendas, garaje, trasteros y piscina en la parcela P2 del PERI de Tejas Verdes (OB 643/03). 

	1103
	19/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana de 1,25 x  1,70 m en C/ Estafeta nº 5, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1104
	19/08/2005
	Aprobando compromisos de gastos.

	1105
	19/08/2005
	Aprobando reconocimiento de obligaciones. 

	1106
	19/08/2005
	Aprobando la ordenación de pagos de obligaciones reconocidas.

	1107
	19/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (relación 10541)

	1108
	19/08/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (Relación 11541)

	1109
	19/08/2005
	Concediendo licencia de obras para la construcción de edificio de actividades Empresariales en la parcela 6 de la Unidad de Ejecución 3 “Puente Cultural” (OB 555/04).

	1110
	19/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Hermenegildo Izquierdo nº 11 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1111
	19/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Victoria nº 7 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1112
	19/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ San Onofre nº 1 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1113
	19/08/2005
	ANULADA.

	1114
	19/08/2005
	Adjudicando la ocupación de la parcela 3 del lote 3 del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1115
	19/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 8 m2 en C/ Mayor nº 44-Bar, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1116
	22/08/2005
	Delegando la Presidencia de los festejos taurinos a celebrar durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.

	1117
	22/08/2005
	Iniciando procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos. 

	1118
	22/08/2005
	Aprobando liquidaciones de tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local. 

	1119
	22/08/2005
	Acordando no admitir las alegaciones formuladas en el expediente SH/IT 346/05.

	1120
	22/08/2005
	Estimar recurso interpuesto contra denegación de subvención por generación de empleo neto para PYMES de San Sebastián de los Reyes (AGE 52/2004).

	1121
	23/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ Postas nº 6, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1122
	23/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre nº 33, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1123
	23/08/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1124
	23/08/2005
	Autorizando la instalación de una barra de 2 m. en C/ Victoria nº 26, local, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1125
	23/08/2005
	Autorizando reducción de jornada a una funcionaria municipal por cuidado de hijo menor de 12 meses. 

	1126
	24/08/2005
	Devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Adquisición y mantenimiento de un aplicativo de gestión catastral para el Servicio de Hacienda” (CON 29/03)

	1127
	24/08/2005
	Abono de franquicia a la compañía Mapfre en expediente de reclamación patrimonial (CON K 87/04).

	1128
	24/08/2005
	Devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato suministro de material de iluminación del Teatro Adolfo Marsillach (CON 74/03).

	1129
	24/08/2005
	Devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato “Instalación de puestos de trabajo del tipo PC” (CON 68/01)

	1130
	24/08/2005
	Devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Suministro de vitrinas para colección de cerámicas del Museo de Artes y Tradiciones Populares” (CON 58/03)

	1131
	24/08/2005
	Revisión de precios del contrato de conservación de alumbrado público (CON 2/89).

	1132
	24/08/2005
	Desestimación reclamación de daños (CON K 18/05).

	1133
	24/08/2005
	Autorizando la ocupación de la oficina número 22-24-26 del Centro Municipal de Empresas (CME 13/2005). 

	1134
	24/08/2005
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 65/04).

	1135
	24/08/2005
	Desestimando recurso contra reclamación patrimonial (CON K 17/05).

	1136
	24/08/2005
	Autorizando la ocupación de la oficina número 30-32 del Centro Municipal de Empresas (CME 10/2005).

	1137
	24/08/2005
	Estimando reclamación patrimonial (CON K 33/05) 

	1138
	24/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ Victoria nº 11, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1139
	24/08/2005
	Adjudicando contrato de obras de ejecución de Proyecto de rehabilitación de fuente ornamental cibernética en Plaza de la Universidad Popular (CON 97/04). 

	1140
	24/08/2005
	Cesión plaza de garaje nº 122 del aparcamiento público de Avda. de España. 

	1141
	24/08/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1142
	24/08/2005
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre, para venta de bebidas y alimentos envasados, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.  

	1143
	24/08/2005
	Adjudicando la parcela 14 del lote 8 del Recinto Ferial durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.


	1144
	24/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Real nº 51 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005. 

	1145
	24/08/2005
	ANULADA.

	1146
	24/08/2005
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Real nº 47 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005.   

	1147
	24/08/2005
	Adjudicando la instalación de una churrería en Plaza de la Fuente durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2005. 

	1148
	25/08/2005 
	Denegando licencia de instalación de cartel indicativo de actividad empresarial en C/ Real nº 86, 1º-B, de esta localidad (OB 515/05).

	1149
	25/08/2005 
	Adjudicando el Servicio de Punto Móvil Informativo (CON 62/04).

	1150
	25/08/2005 
	Denegando licencia de acondicionamiento de local a vivienda en C/ Gonzalo Izquierdo nº 14 de esta localidad (OB 947/02).

	1151
	26/08/2005 
	Aprobando inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Sector Único AR-3, Fresno Norte (G-4/05).

	1152
	30/08/2005 
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1153
	31/08/2005 
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1154
	31/08/2005 
	Devolución de ingresos indebidos expedientes de Inspección de Tributos por tasa por procedimiento sancionador, tramitación abreviada. 

	1155
	31/08/2005 
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores con tramitación abreviada.

	1156
	31/08/2005 
	Aprobando gasto para modificaciones en las obras de acondicionamiento de las plantas 1ª, 2ª y 3ª de la Casa Consistorial. 

	1157
	31/08/2005 
	Adjudicando el suministro, instalación y mantenimiento de ordenadores personales y periféricos (CON 26/05)


	1158
	31/08/2005 
	Delegando en el Primer Teniente de Alcalde las funciones propias de la Alcaldía los días 1 y 2 de septiembre por ausencia del Sr. Alcalde.  

	1159
	01/09/2005 
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1160
	01/09/2005 
	Adjudicando el servicio de coordinador de seguridad y salud de las obras de acondicionamiento y ampliación del mercadillo (CON 40/05) 

	1161
	01/09/2005 
	Adjudicando las obras de acondicionamiento y ampliación del mercadillo (CON 40/05) 

	1162
	01/09/2005 
	Nombramiento de Policías Locales en prácticas.

	1163
	02/09/2005 
	Aprobando la suplencia del Secretario General durante el período del 5 al 13 de septiembre de 2005, ambos inclusive.  

	1164
	02/09/2005 
	Aprobando devolución de aval. 

	1165
	02/09/2005 
	Solicitando subvención a la Comunidad de Madrid para el proyecto de creación de una red de Ciudades relacionadas con las fiestas populares con toros al amparo de la Orden 264/2005, de 20 de Julio, de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno.  

	1166
	02/09/2005 
	Aprobando las Bases y Convocatoria para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura.

	1167
	05/09/2005 
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores con tramitación abreviada.

	1168
	05/09/2005 
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1169
	05/09/2005 
	Aprobando devoluciones de ingresos por Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO POPULAR MUNICIPAL EN DEMANDA DE RAPIDEZ EN LA REPARACIÓN DE LAS OBRAS MENORES (Nº 25799 DE REGISTRO).


Textualmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


San Sebastián de los Reyes es un municipio cuyos ciudadanos están integrados en el ranking de los mejores pagadores de impuestos en período voluntario, en un altísimo porcentaje (> 90%), de toda la Comunidad de Madrid.


Nuestros vecinos cumplen en tiempo y forma con sus obligaciones tributarias para con su Ayuntamiento.


No así el Ayuntamiento les devuelve en tiempo y forma adecuada los servicios precisos para mejorar y disfrutar de la calidad de vida por la que pagan cada año bastante más.


Lejos de las grandes obras y de la necesarias infraestructuras, las reparaciones de obras menores, que es lo que cada uno nos encontramos al salir de nuestras casas, son las más incómodas y las que nos causan más perjuicios, como asfaltado, rejillas alcantarillado rotas, falta de iluminación, socavones, falta de losetas en las aceras, falta y deterioro del mobiliario urbano… etc., demorando la solución  inexplicablemente a lo largo de varios meses  e incluso años.


El Grupo popular entiende que esto es inadmisible y por tanto, propone la siguiente

MOCION


1.- Que el Concejal Delegado de Obras actúe de forma prioritaria para subsanar y agilizar a la mayor brevedad posible todas las obras antes mencionadas en beneficio de la mejora y calidad de vida de todos nuestros vecinos.

San Sebastián de los Reyes, 13 de septiembre de 2005.


Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sra. Escudero Solórzano (PP): La moción es lo suficientemente explícita y espero la aprobación de la Corporación de manera afirmativa. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): He leído con atención la moción que presenta el Partido Popular y entiendo que es más de lo mismo, es criticar por criticar, que hay molestias por las obras, que los servicios funcionan mal y yo pienso, Sra. Escudero, si no se habrá equivocado de Junta Municipal. 


Yo he recopilado datos, recortes de prensa, periodistas, vecinos de Madrid expresan libremente su opinión y manifiestan el malestar que sienten en ese término municipal pero eso no ocurre aquí, Sra. Escudero. Aquí en San Sebastián de los Reyes la organización de la pequeña obra está bien planificada, responde a las necesidades de los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes. 

Lo que sucede en Madrid, honestamente le digo que yo no lo quiero para los vecinos de San Sebastián de los Reyes.


Voy a dar unos pequeños datos para que conozcan los vecinos de San Sebastián de los Reyes la magnitud de la pequeña obra y las excavaciones que estamos realizando la Concejalía durante el año 2004-2005. El número de partes emitidos, lo que llevamos de incidencias identificadas para las que se elabora una orden de ejecución en el año 2004 ascendieron en concreto a 879, pero en lo que llevamos de año se han emitido 1.452. 

La Concejalía de Obras cuenta con un Plan de Inspección sistemática de necesidad de conservación. Según este Plan se divide el ámbito del municipio en zonas, cada una de las cuales se identifica y se inspecciona con detalle. De la necesidad derivada de esta inspección se priorizan las actuaciones y se dan las consecuentes obras para su ejecución. Por lo tanto, el Equipo de Gobierno va a votar en contra de esta moción puesto que no se dan los presupuestos que la justifican. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sr. Guijarro, me sorprende. ¿Qué es más de lo mismo para usted? Tendrá que hacer su trabajo y tendrá que hacerlo de manera responsable, adecuada y funcional y que las cosas respondan, funcionen y estén como deben de estar, en su perfecto estado y no lo están. 

Criticar por criticar. El Partido Popular ya sabe usted que no es nuestro estilo y nunca lo ha sido y aquí se ha manifestado públicamente en la intervención anterior y en otras muchas durante los Plenos de meses anteriores y años. Nuestro trabajo es una oposición responsable, seria, rigurosa y cuando traemos asuntos a este Plenos es porque traemos las pruebas para ello y se lo voy a demostrar. 

Mire, Sr. Guijarro, este es un barrio que en su Plan de Inspección sistemático por zonas, tienen zonas de su municipio, lamentablemente de nuestro municipio ¿eh? porque a mí me da pena pasear por las aceras de la localidad en este estado. Su Plan de Inspección sistemática tiene que revisar sus prioridades porque no están claras.

Pasajes peatonales por los cuales pasan continuamente familias con niños pequeños están en este estado (muestra una fotografía), losetas levantadas que llevan más de un año. Usted habrá recibido 879 partes pero, le repito, su Plan de prioridades no funciona, su municipio lo tiene así, nuestro municipio está así, Sr. Guijarro, no funciona. 


Obras nuevas, Sr. Guijarro. Avda. de España, con el dineral que ha costado mire dónde ponen las columnas; columnas de iluminación en mitad de un carril de circulación, Sr. Guijarro, en mitad de un carril de vehículos está la columna. Es un soporte nuevo y está en mitad de un carril. Entiendo que su Plan no funciona, Sr. Guijarro.

Mire, Sr. Guijarro, esta obra en Avda. Castilla La Mancha lleva más de un año y tiene usted partes – como dice – que hacen vecinos día a día, vecinos que viven en esta calle y que sufren diariamente estas incomodidades ¿A que cuando le pasa el IBI o la basura, o una tasa tiene que pagarlo y si no lo pago en el período que corresponde le hacen un recargo? Al Ayuntamiento, al Equipo de Gobierno y al Concejal de Obras también los vecinos le deberían de hacer un recargo por no solucionar en tiempo y forma las incomodidades que tienen. 

No me diga que es más de lo mismo, no me diga que es criticar por criticar porque el Partido Popular y todos sus Concejales donde están no es en un despacho sino en la calle, Sr. Guijarro. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Quiero decirle que es verdad que no está en la calle, no es la primera vez que usted trae aquí una queja que ya está subsanada. Lo que acabamos de ver de las farolas es otra prueba de que usted no está en la calle, son las farolas antiguas, todavía no se han puesto.
Sra. Escudero Solórzano (PP): No, Sr. Guijarro.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Sí, Sra. Escudero. Pasee usted por el pueblo. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor. El único planteamiento que hay es que es una obra que todavía no está acabada. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Efectivamente. 
Sr. Alcalde-Presidente: Cuando se acabe veremos si se han cambiado las farolas, eso es facilito de controlar. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Nada más.

Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Escudero ¿quiere usted tomar la palabra para cerrar el debate?
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sí. Mire, Sr. Concejal, hay un refrán castellano que dice que “hechos son amores y no buenas razones”, usted en este Pleno puede contarnos lo que quiera, puede decirnos su plan, puede hablarnos de sus prioridades, puede hablarnos de sus zonas, yo le estoy demostrando y le demuestro con un documento que pongo a su disposición para que tenga fiabilidad en lo que le estoy diciendo y que lo compruebe. Hechos son amores y no buenas razones, Sr. Guijarro, y la realidad es que este municipio tiene obra menor empantanada desde hace muchos, muchos meses y que no se solucionan. Por otro lado, una obra inacabada, Sr. Alcalde, como es la Avda. España, estaría bueno, el problema de las obras de la Avda. de España es que tendrían que estar acabadas hace seis meses y no lo están. Ese es el problema, aquí se contratan obras, se establecen plazos y se establecen presupuestos y ni se cumplen plazos ni presupuestos, Sr. Guijarro. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL GRUPO POPULAR MUNICIPAL SOLICITANDO A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA LA APERTURA DE UN EXPEDIENTE INFORMATIVO SOBRE LA INSTALACIÓN DE VALLAS Y MONOPOSTES PUBLICITARIOS EN SUELO PÚBLICO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS (Nº 25800 DE REGISTRO).


La proposición, en su literalidad, dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estos comienzos del siglo XXI, el marketing es el arma que utilizan empresas de todo tipo para llegar al público. La publicidad hace que el producto que se quiere vender llegue a todos los rincones. Pero este recurso no puede emplearse de forma irregular o ilegal, por ejemplo utilizando vallas publicitarias sin licencia ni control municipal, como viene ocurriendo en San Sebastián de los Reyes. El fin no puede justificar los medios.

Unas vallas publicitarias que, formando una auténtica maraña en algunas zonas del municipio y estando la mayoría de ellas fuera de toda normativa, deberían estar desmontadas en enero de este año según los distintos requerimientos del Ayuntamiento y que, sin embargo, al día de hoy, ocho meses después,  siguen ocupando espacio de dominio público.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

La compleja historia administrativa de estas vallas publicitarias se remonta al año 2001, cuando el entonces concejal delegado de Obras e Infraestructuras se dedicó a firmar convenios con empresas dedicadas a la publicidad de vallas y monopostes. Estos convenios recogen un tiempo de duración de cuatro años, prorrogables cada año, por un precio que no corresponde a ningún tributo aprobado por esta Corporación, después de haber chequeado los metros cuadrados aprobados.

En octubre de 2002, aludiendo a las obras de urbanización de Dehesa Vieja, se les “regala” a todas las empresas firmantes de convenios de publicidad estática seis meses a la finalización del convenio suscrito para ese año, por motivo de compensación por los perjuicios causados en una determinada zona del municipio.

Ya en el año 2004, el nuevo concejal delegado del área continúa renovando los convenios, teóricamente por última vez dado que era por cuatro años. A finales de este año se les comunica a todas las empresas que en un tiempo improrrogable de veinte días a partir del 1 de enero de 2005 deben proceder al desmontaje de los elementos, y en caso de no realizarse el Ayuntamiento procederá con sus propios medios a efectuarlo. Nuevamente se les da un nuevo plazo hasta el 7 de marzo. Pero al día de hoy continúan campando por nuestras calles.

ANTECEDENTES TÉCNICO-JURÍDICOS

Este expediente de vallas publicitarias ha sido uno de los estudiados recientemente por la Comisión Especial de Seguimiento de la Contratación. Obran en poder de ella y de este Grupo Popular sendos informes técnicos del Servicio de Hacienda y de la Sección de Licencias.

En el primero de ellos, se manifiesta no tener constancia alguna de los mencionados convenios ni haber sido encomendada gestión o realizado trámite alguno al respecto.

En el segundo se afirma que no se han concedido licencias de vallas en dominio público y que no se ha ejercido ningún control sobre estas vallas desde lo que es el aparato administrativo.

La normativa actual, según este informe, se contempla en la Ordenanza Municipal de Publicidad que, permitiendo las instalaciones, las sujeta a condiciones de altura y ubicación que hacen inviables la mayoría de las instalaciones pretendidas, así como a la Ley de Carreteras del Estado y de la Comunidad de Madrid, que restringen los emplazamientos en función de su visibilidad desde las redes viarias.

Por todo lo expuesto anteriormente, a tenor de los antecedentes administrativos, técnicos y jurídicos, el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCION

Abrir desde la Alcaldía-Presidencia un expediente informativo que investigue y aclare todo lo acontecido en los últimos años sobre la instalación de vallas y monopostes publicitarios en suelo público y que dé respuesta, entre otras, a las siguientes cuestiones:

· ¿Qué cobertura legal tienen estos convenios?

· ¿Quién chequea los metros cuadrados instalados?

· ¿Quién autoriza la aprobación de los metros cuadrados?

· ¿Cuánto se ha cobrado este año por las vallas que continúan instaladas?

· ¿De qué forma se ha ingresado y contabilizado en las arcas municipales?

· ¿Por qué continúan las vallas todavía instaladas?


San Sebastián de los Reyes, 13 de septiembre de 2005.


Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Al estudiar este tema este Grupo Popular y después de conseguir la información que nos ha sido facilitada, nos parece una situación absolutamente escandalosa. Lo único que propongo a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes que se den una vuelta por el municipio y cuando vean cualquier valla piensen que es ilegal. Estamos así, desde el año 2000. Todas las vallas que están instaladas en este municipio son ilegales. Para más Inri, lo que vemos es que están instaladas en suelo municipal, o sea, vallas ilegales en suelo municipal. Pero seguimos investigando y lo que vemos es que esa vallas ilegales en suelo municipal no se cobran como tasa como deberían estar cobrándose sino que es un convenio, y descubrimos que este convenio no lo ha fiscalizado nadie, es decir, no ha habido ningún técnico municipal ni jurídico que haya dado el visto bueno a este convenio. Es decir, algún Concejal se junta con las empresas y firma los convenios. El mismo Jefe de la Sección de Hacienda dice que no tiene conocimiento de que existen las vallas. Esta es la situación de las vallas en San Sebastián de los Reyes. 

Llevamos unos cuantos meses, ustedes lo saben, se ha solicitado quitar esas vallas que son ilegales pero, para más inri, estamos en septiembre y vemos que no se han ido ni el 10 por ciento. Creo que si están ustedes gobernando lo primero que tienen que hacer es dar ejemplo y ustedes cuando mandan cualquier liquidación, cuando abran un expediente de Disciplina Urbanística a cualquier vecino lo primero que tendrían que haber hecho es abrírselo a sí mismos ¿Con qué fuerza moral pueden abrir un expediente a un vecino o sancionarle por una infracción urbanística cuando ustedes son los primeros que lo incumplen? Esta es la situación en la que se encuentran y cada vez que demos una vuelta por San Sebastián de los Reyes, en todo el suelo público, en todo el suelo del Ayuntamiento existen vallas ilegales y ustedes llevan años y no han hecho absolutamente nada.

Lo que proponemos es que, primero se abra un expediente porque creo que es una situación irregular, que no se ha hecho nada y debería buscarse algún tipo de responsabilidad; si hay vallas ilegales en el municipio y lo ha autorizado el Ayuntamiento pues algún responsable habrá y si no con qué cara van ustedes a sancionar a cualquier vecino. 


Espero que voten a favor de esta moción para dar ejemplo a todos los vecinos. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, se dirige la moción a la Alcaldía-Presidencia y usted nos pide que se abra un expediente informativo que investigue y aclare lo acontecido, sin embargo en su exposición prácticamente ya daba conclusiones de dicho informe. No obstante, vamos a abrir ese expediente informativo para ver si las conclusiones del instructor se corresponden a las que usted ha expuesto en este Pleno. En cualquier caso somos los primeros interesados en que si algo no funciona bien conocerlo porque es la única manera de enmendarlo y corregirlo. Por lo tanto, le digo que vamos a votar favorablemente y que en los próximos días desde la Alcaldía se nombrará al instructor correspondiente para que haga la investigación y les remita las conclusiones a las que llegue de forma independiente ¿Quiere usted decir algo más?
Sr. Fernández Mateo (PP): Sí, Sr. Presidente. Nosotros no hemos sacado ninguna conclusión, nosotros lo único que hemos dicho lo que nos ha sido facilitado por la sección de licencias. No hemos sacado ninguna conclusión lo que queremos son conclusiones. Es decir, cuando nosotros vemos unos convenios del año 2000 que no tienen el visto bueno de nadie, que nadie los conoce dentro del Ayuntamiento, cuando nosotros vemos, nosotros no sacamos ninguna conclusión, usted es el responsable, usted tiene, si hay algún tipo de responsabilidad, la tendrá que asumir usted o quien corresponda. Desde luego, cuando vemos todo eso ¿qué podemos pensar cuando se están inspeccionando los impuestos – por cierto, muy bien – el ICIO, el IBI, etc. y no se ha inspeccionado jamás por ningún técnico municipal nunca una valla? ¿Habrá alguna responsabilidad? No sé, ese es el quid de la cuestión. Nosotros lo que estamos diciendo es lo que ha pasado, los antecedentes que le hemos expuesto no es ni más ni menos una situación del año 2001 que ustedes, desde luego, con la nueva aprobación del Plan General que antes no lo permitía, sigue sin permitirlas, se aprobó una ordenanza sobre elementos publicitarios; se ha dado meses para que se corrija y se lo pasan por… ante eso le ponemos todos los antecedentes. Hemos intentado en la Comisión de Seguimiento de la Contratación ver este tema, no hemos podido y lo que hacemos es dirigirnos a usted y no solamente que abra expediente sino que busque además un responsable. Un responsable habrá y permítame el tono jocoso porque llevamos viendo muchos expedientes retirados y demás, esto no es la comunidad de Aquí no hay quien viva. Esto merece un respeto absoluto. Si somos el propio Ayuntamiento el que no cumple la normativa ¿qué ejemplo estamos dando? ¿Con qué poder vamos a exigir a un vecino que cumpla la normativa? A nosotros nos consta que no se ha cumplido, nos consta a nosotros y al técnico del Ayuntamiento que dice que son ilegales. Y como nos consta le decimos a usted como máximo responsable que abra el expediente y depure las responsabilidades que correspondan.
Sr. Alcalde-Presidente: Insisto, vamos a abrir ese expediente y veremos si se ratifica en los planteamientos que usted ha expuesto de que son ilegales, etc. Vamos a verlo, que lo diga el instructor.

Sr. Fernández Mateo (PP): Perdón, Sr. Alcalde. Quiero terminar diciendo a título de ejemplo ¿usted sabe cómo se ha contabilizado los ingresos que se han podido tener como transferencias? Como donativos, capítulo 4. Por favor, tomen este asunto en consideración.
Sr. Alcalde-Presidente: Lo tomará el Sr. Instructor con todo interés. 

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Se ha presentado en tiempo y forma una pregunta por el Grupo Popular.
Sr. Sánchez Rico (PP): Con su permiso, Sr. Presidente.


El pasado domingo de septiembre, sobre las dos y cuarto de la madrugada, se produjo el incendio de cuatro vehículos en el descampado posterior a la calle Graneros. También en las últimas fechas se vienen sucediendo robos en el interior de vehículos del Paseo de Europa.


Ante estos hechos el Grupo Popular quiere preguntar ¿con cuántos efectivos de la Policía Local y vehículos de intervención se contaban en la citada fecha en servicio? ¿Se han tomado o se van a tomar medidas especiales para evitar este tipo de hechos?

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Mateos Chaparro para dar respuesta. 

Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Respecto a su primera pregunta sobre cuántos efectivos de la Policía Local pues los habituales en la noche de un domingo de septiembre contando con que parte de la plantilla en esta fecha está de vacaciones. 


Respecto a la segunda pregunta sobre si se van a tomar medidas especiales para evitar este tipo de hechos, yo no tenía constancia de lo que ustedes comentaban aquí de robos en el interior de vehículos y he pedido un informe a la oficina de denuncias del Cuerpo Nacional de Policía y los datos que me dan son conjuntos de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes en el cual ha habido, en el año 2004, sustracciones en vehículos 13 entre Alcobendas y San Sebastián de los Reyes, en el año 2005 ha habido 16, con lo cual no entendemos que sea una situación grave entre San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. Pero de todos modos si ustedes tienen alguna sugerencia yo estaré encantado de recibirles.
Sr. Sánchez Rico (PP): ¿Sabe cuántos efectivos de la Policía Local había en concreto?

Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Los efectivos de la Policía Local, en concreto, me parece que eran siete. 
Sr. Alcalde-Presidente: De todas formas, Sr. Sánchez sabe usted que nosotros somos responsables subsidiarios, es el Cuerpo de la Policía Nacional quien tiene que hacer ese papel. No vayamos a ser nosotros lo que tenemos que hacer todo 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Además le puedo decir que junto a Policía Local intervino Protección Civil y que tanto el Cuerpo de Policía Nacional como Protección Civil estaba allí cuando llegaron los bomberos. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Algún ruego o pregunta más que quieran formular, Sr. Fernández? 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sí, un ruego.

Ante la falta reiterada, por parte del representante del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ante la CSAM, D. Rubén Holguera, de trasladar la información al Grupo Popular en materia de rutas aéreas, afección acústica e impacto acústico del municipio, a pesar de haberle sido solicitada en reiteradas ocasiones por los cauces oficiales.

Ante la escasa eficacia y la actitud poco o nada firme y contundente del Sr. Holguera en la defensa de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes a la consecución de la anulación de las rutas aéreas aprobadas por la CSAM el 28 de enero de 2004. 


Ante la falta de propuestas alternativas dirigidas a AENA y a la Dirección General de Aviación Civil para la solución definitiva del grave impacto acústico causado a este municipio. 


Ante el desconocimiento del Sr. Holguera de los sistemas de procedimientos de información aeronáutica que han supuesto que el Sr. Holguera tuviera conocimiento de la puesta en marcha de las nuevas rutas aéreas el día 11 de julio pasado, como usted mismo manifestó en este Pleno, cuando entraron en funcionamiento efectivo el día 7 de julio y cuando su publicación, conforme a la normativa que el Sr. Holguera desconoce, se produjo el día 26 de mayo de 2005. Desconocimiento grave ya que como consecuencia del mismo los partidos políticos que conforman el Equipo de Gobierno votaron en contra de una moción contra las rutas aéreas presentada por el Grupo Popular el 16 de junio de 2005 y no realizó cuantas acciones hubieran sido necesarias para evitar la puesta en marcha anticipada de las nuevas rutas. Pongo a su disposición la reglamentación aplicable en la que figura – cuando termine el Pleno se lo doy – en la que figura la fecha de publicación de las nuevas rutas y que se produjo el 26 de mayo de 2005 siendo efectivas el 7 de julio. 


Ante la aceptación por parte del Sr. Holguera de la nueva situación tras las escasas modificaciones producidas el pasado día 2 de septiembre, que siguen suponiendo un grave impacto para el municipio y que no dejan de tener carácter temporal hasta el próximo enero de 2006.


Ante la falta de consulta previa y de información a los vecinos y comunidades de propietarios afectados que han provocado una indefensión sin precedentes, este Grupo Popular ruega al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que adopte los siguientes acuerdos:

- Cese inmediato del Sr. Holguera como representante de este Ayuntamiento ante la CSAM y ante cualquier otro organismo competente en materia de rutas aéreas, afectación medioambiental y acústica.


- El nombramiento de un nuevo representante ante la CSAM y demás organismos competentes con la cualificación técnica necesaria para la eficaz representación de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, siendo la propuesta de este Grupo que sea la de un técnico especialista en medio ambiente. 


Gracias.
[Hay aplausos entre el público]

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Aquí lo que ha faltado ha sido la muerte de Manolete.
[Alboroto del público]

Sr. Alcalde-Presidente: Se da por finalizada la sesión.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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